
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SEDE CENTRAL

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 000172-2022-GR.LAMB/GGR [4346309 - 1]

Id seguridad: 6562468 Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional
Chiclayo 6 octubre 2022

VISTO:

El INFORME TECNICO N° 000526-2022-GR.LAMB/ORPP-OFPR [4346309-0], emitido por la Oficina de
Presupuesto y el OFICIO N° 002646-2022-GR.LAMB/ORPP [4346309-2], emitido por la Oficina Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1440, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 16 de
setiembre del 2018, se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante Ley Nº 31365, publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 30 de noviembre del 2021, se
aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 618-2021-GR.LAMB/GR, de fecha 31 de diciembre del 2021
[SISGEDO 4068156-1], se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego
452 Gobierno Regional del Departamento de Lambayeque correspondiente al Año Fiscal 2022;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1440, “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público” establece que el Titular de la Entidad, es responsable en materia presupuestaria,
pudiendo delegar sus funciones en dicha materia cuando lo establezca expresamente la citada norma, las
Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de la Entidad. El Titular es
responsable solidario con el delegado.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000043-2022-GR.LAMB/GR [4070103 - 1], de fecha 7 de
enero del 2022, se delegó en el Gerente General Regional del Gobierno Regional Lambayeque, la facultad
de aprobar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, que correspondan al
Titular del Pliego 452 Gobierno Regional del Departamento de Lambayeque durante el Ejercicio
Presupuestario 2022; debiendo dar cuenta al Titular respecto de las actuaciones derivadas de la
delegación otorgada;

Que, la Directiva Nº 002-2021-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada mediante
Resolución Directoral Nº 022-2021-EF/50.01, en su artículo 27, literal b), acápite i, establece que las
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, efectuadas en el mes respectivo, se
formalizan por el Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando
la sección, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda,
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Las resoluciones que se
emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo Nº 5/GR. Copia de las citadas resoluciones deben ser remitidas
a la DGPP en el plazo señalado en el respectivo Cuadro de Plazos;

Que, en concordancia con lo establecido en los considerandos precedentes, es necesario formalizar las
modificaciones presupuestarias efectuadas durante el mes de setiembre del año 2022, en el nivel funcional
programático, dentro de cada Unidad Ejecutora del Pliego 452 Gobierno Regional del Departamento de
Lambayeque;

Estando a lo informado por la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial a través del OFICIO N° 002646-2022-GR.LAMB/ORPP [4346309-2], con el visado de la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades delegadas mediante Ordenanza Regional
N°024-2015-GR.LAMB/CR, que actualiza el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional Lambayeque, concordantes con la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus
modificatorias;

SE RESUELVE :
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ARTICULO 1.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas durante el mes de setiembre del
Año 2022, en el nivel funcional programático, dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 452 Gobierno
Regional del Departamento de Lambayeque, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución,
en el marco de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto.

ARTICULO 2.- La presente Resolución se sustenta en las “Notas para Modificación Presupuestaria”
emitidas por las Unidades Ejecutoras durante el mes de setiembre del 2022.

ARTICULO 3.- Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público y a la
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Firmado digitalmente
SEGUNDO ELISEO ROJAS SOPLAPUCO

GERENTE GENERAL REGIONAL
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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